
CORPORACION ECUATORIANA DE ALIMENTOS S.A CEALIMENSA 
INFORME DEL COMISARIO 
POR EL AÑO TERMINADO AL. 
31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

A dos Accionstas y miembros de la Junta Dbrectwa de la CORPORACION ECUATORIANA DE 
ALIMENTOS S.A CEALIMENSA 
1 En cumplimiento a la dispuesto en el areculo 279 ge la Ley de Compañas y la Resotución No. 
321 4.2 (014 de certre de 1992 de la Supenntendiencia de Compañias, referente alas obligaciones. 
e los Comtsartos en mm calidad de Comisario, de la empresa CORPORACION ECUATORIANA DE 
ALIMENTOS S A CEALIMENSA, ura sociedad anóruma construida en el Ecuacor el 2a de Abal de 2012 
zon RUC 1792369665001 presento a ustedes el siguiente informe en relacion al año terminado al 32 
e diciembre del 2014 
2 He obtenido de los adrniistradores información sobre fas operaciones y registros necesarios. ASÍ 
mismo, he revisado et balance general de CORPORACION ECUATORIANA DE ALIMENTOS S.A 
CEALIMENSA AI 31 de diciembre del 2014 y el orrespondiente Estados de Resultados, ue Cambios 
em el Patrimonio y de Flujos de efecto por el año termunarto en esa fecha Además se revisó, con al 
alcance que se considero necasano an las circunstancias — Estos estados finanderos Son 
responsabilidad de la Gerenga de la Compañia. La responsabligad es expresar una opIión sobre 
estos Estados Pancieros Dasadis en la revisión 
3 La revisión fue efectuada de acuerdo a NFS Estas Normas requieren que una revisión sea 
AseÑeda y reanzado para obtener certeza razonable de 51 los estados financieras no contienen 

asposicones erróneas e exactas de mportancia. Esta revisión ncluye e examen a base de pruebas, 
e la evidencia que sagorta las cantidades y revelaciones presentadas en s estados financieros. 
Incluye también la evaluación ae les prinepms de contaiicad utilzauos y las estimaciones 
importantes hechos por "a Gerencia as! como una evaluación de ia presentación generas de estos 
Estados. Comsderamos que nuestra revisión proves una base razonable para nuestra opimon 
4 En mu opunión tos Estadas Financieros antes mencionados presentan razonablemente en todos los 
aspectos Importantes la stuarión financiera de la CORPORACION ECUATORIANA DE ALIMENTOS 5.4 
CEALIMENSA al 31 de diciembre del 2014 los resultados de Sus Dperariones, las cameos en al 
patrimonio y los ujos de efectivo por el año terminado en esa fecna. de contarmigad con las NUFS 
5, Como parte de la revsión se verineS y se obtuvo confirmación de 10s asesoras regales de la 
Compañia con relación a que sos adrainistradores han dado cumplimiento a as normas legales, 
estarutanas y reglamentarias, y de las resoluciones de la Junta general ce acuonistas y especifica 
mente de las obligaciones deterrunadas en el articulo 279 de la Ley de Compañias 
6 Los resuliados de la revisión no revelaran situaciones, en las transacciones y documentos 
xaminagos con relación alos asuntos que se mencionan en el párrato precedente que en m opnión 
se consideren Incumplimentos importantes de los referidos aspectos por parte de tos adimmstradares 
de CORPORACION ECUATORIANA DE ALIMENTOS S.A CEALIMENSA por el aña terminado al 31 de 
cumbre cel 2014 
1 Adicionalmente, basaco en los Informes velos asesores externos y dela admnsstracion efectuamos 
una evaluación de la estructura del control mero de la Compañia pero sóla hasta donde 
«onsideramos necesaria con el proposo de tener una base para determinar la confianza que se puede. 
¡epesitar an el mimo con relación a la revisión de los Estados financieros de la Compañía por el año 
2014, Por consiguiente a revisión no abarcó todos los procedimientos y tecnicas de control y no se 
llevó a cabo con el proposto de hacer recomendaciones detalladas o evaluar s los contrales de la 
Compañia son adecuados para preven y detestar todos los errores o regularidades que pucheran 
este



8 Durante la evaluación del sistema de control tema y la revisón de los estados financieros se pudo. 
determinar un razonable cumplimento de poliicas y procedimientos arto contables como 
Aciministrativos para el control adecuado de las operaciones de la Compañía durante el 2014, 
3 El cumpimiento por parte de la Compañía delas menoonagas obligaciones, as1 como los ciertos. 
de aptcación de estas normas son de responsabilidad de su Admumstracion 
10 Este nforme debe ser leo en forma conjunta con el ¡nforme de los Socios de la Empresa y sus 
Administradores 

Quito, 18 de Fenrero de 2015 
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